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Mexicali, Baja California, a tres de enero de dos mil diecinueve.

VISTO el acuerdo de turno de treinta y uno de diciembre de dos mil

dieciocho, dictado por la Magistrada Presidenta de este Tribunal de Justicia

Electoral, mediante el cual turna al suscrito el expediente en que se actúa para su

substanciación y, en su caso, para formular el proyecto de resolución

correspondiente; así como de dos cuentas que anteceden de dos y tres de

enero ambas de la presente anualidad suscritas por la Secretaria General de

Acuerdos de este Tribunal mediante las cuales informa la recepción en Oficialía

de Partes de dos oficios signados el Subsecretario de Jurídico del Estado en

Representación de Gobierno y Gobernador ambos del Estado de Baja California,

constante en dos fojas útiles cada uno, anexando en ambos las documentales

que se describen en la razon de recibido de Oficialía de Partes, manifestando dar

cumplimiento a las obligaciones previstas por los artículos 289 y 291 de la Ley

Electoral del Estado.

Por lo que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5, Apartado E y 68,

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 2,

fracción l, inciso d) de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

California; 281 y 327 de la Ley Electoral del Estado de Baja California, así como

el numeral 47 del Reg

ACUERDA:

lamento lnterior de este Tribunal de Justicia Electoral, SE
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PRIMERO. El: suscrito magistrado instructor tiene por recibido el presente

expediente, a paftir del dos de enero de dos mil dieciocho, por lo que procederá a

su substanciaoión Y, en su caso, a formular el proyecto de resolución del medio

de impugnación que nos ocupa, en términos de ley.

SEGUNDO. Se tiener al recurrente señalando domicilio para oír y recibir

notificaciones el precisado en su escrito de demanda en esta ciudad de Mexicali,

así como a las personas autorizadas para recibirlas.

TERCERO. Se tiene a las autoridades responsables señalando como domicilio

para oír y recibiir notificaciones, el indicado en su informe círcunstanciado.

CUARTO. Se lhace del conocimiento a las partes que el presente asunto se

encuentra vinqulado con et proceso electoral local 201 B-201g, que dio inicio el

nueve de septiembre de dos mil dieciocho, por lo que en términos del artículo 2g4

de la Ley Eleoloral del Estado de Baja California, todos los días y horas son

hábiles, por lo ique el cómputo de los plazos se hará a partir del día siguiente de

aquel en que se hubiere notifieado el acto o resolución correspondiente.

QUINTO: Conr relación a los oficios de cuenta y sus anexos, agréguense al

expediente las constancias mencionadas para que obren como en derecho

corresponda. :

NorlFíQUESE a las partes PoR EsrRADos, pubtíquese por LlsrA y en el

SITIO OFICIAL DE INTERNET de este órgano jurisdiccional electoral, de

Electoral del Estado de

lnterior del Tribunal de

instrucción, MA o
JAIME ES, ante la Secretaria General de Acu OS,

LICENC níOUez GASTRO, quien auto
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